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El presenle PFCYECTO ha sido aprobado

cofl carácler lNlClAL, pr acuerdo plenano
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G[N[RAL OÉL PIENO
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rÍrulo oc'rAvo
RÉGIMEN DE SISTEMAS
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C¿pilur.o 8.2

CoNorcloNES DE uso y EDTTIcABILTDAD DE Los sISTEMAS
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Sricciri:¡ clrAr¡'r.A

Srsrrlr¿R DE EeurpAMIENTos y sERVICros. CoNDrcroNES DE Los
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Zaragola ccitÍtlc^ ¡,lullctp¡t DE UR$,trHtáMo
/ürr¡riÁi,irgNto il posente l¡ttYt{]T0 lta sido ¡orOb,adO
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Gf NrtliAl. DEL PLENf I

Artículo 8.2.10. Usos compatibles de los equipamientos

t...1
1. Erl los suelos calillcados cou destino a equipamientos y .scn,ioios, aclernás dcl uso
pal o dorninante a qlle se destine, sc podrá disponer cualc¡uiel otro que coatlynve a la
ción o a la peunanencia del fin
al clesalrollo del uso principal.

prevrsto, siernpre que sc justific¡ue quc no supone ob:;

2. Se pennitc cl uso de rcsidensia colnunitaria para alojar a los agcntes del scn,icio, y cle vi-
vicncla lanliliar para alojar a c¡uien custodie las instalaciones.

3. Confbnue a lo clispuesto cn el aftícrio 2.4.2,5, de estas llonras, el Ayuntanricnto podrá
atttorizar la cjccucióti en las palcelas del sisterra de equiparlicntos y sen'icios rle rnás
plazas dc estaciouatnict'tto de las qlle sealt necesal'ias para cl fiurcionarnie¡rto de la propia
dotación, con <lbjeto de suplir con ellas la auscncia de ¡ilazas suficientes en el cpturno.

4. La calificación como equipamientos y servicios de titularidad municipal, en cualquiera
de sus grupos, será compatible con la instalación en el inmueble de elementos de produ"-
ción de energía eléctrica y térmica a partir de fuentes renovables limpias, aunque no se des-
tine al consumo del propio equipamiento y siempre que se verifiquen las siguientes condi-
ciones:

a) La parcela estará edificada y destinada al uso de equipamiento previsto por el planea-
miento.

b) Se cumplirán todas las condiciones urbanísticas y sectoriales vigentes.

c) No se menoscabará en ningún modo la capacidad de la parcela para desempeñar el
uso principal señalado por ei planeamiento y los posibles üsos compatibles, por lo
que:

' Las construcgiones en las que se coloquen elementos de captación y producción de
energía mantendrán íntegramente la capacidadpan ejercer sus funciones propias.

' El terreno no edificado mantendrá su aptitud para todas las actividades al aire libre
y zonas ajardinadas que puedan asociarse al uso previsto por el planeamiento y a
sus compatibles, así como para soportar en el futuro nuevas construcciones acor-
des con ese destino.

d) No se causarán afecciones sobre el exterior de la parcela de equipamiento donde se
proyecte la instalación.
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e) En construcciones sometidas a protección cultural o situadas en entornos de bienes

protegidos o en la zona B del plan general, los proy,ectos de instalación de elementos

ie captación y producción de energía deberán satisfacer todas las condiciones conte-

nidas en la leg.islación sobre el patrimonio cultural y los capítulos 3.2 y 4.3 de estas

norrnas, además de obtener el informe favorable del órgano competente en la materia,

que condicionará su posible implantación y sus características.

En caso de preverse |a utilización de placas solares fotovoltaicas y térmicas, éstas po-

drán dispon"rr" *br, las cubiertas de edifrcios y construcciones cerradas, y sobre las'de

aquellos espacios abiertos cuyo cubrimiento esté justificado por el uso que el planeamiento

uüb.ryu a ü parcela, tales como marquesinas, pérgolas, cubiertas ligeras de pistas deporti-

vas al aire libre o para el sombreado de plazas de estacionamiento.

5. E¡ suclos calillcacft)s col'rlo perlcnecicntes al sistetll¿r en los quc ya estérl implautaclas ac-

tiviclacles cic cquipamientos y icrvicios, en coexistencia con otras ajeliis al fin plincipal o

quc no coaclyuu,en a su clcsernpcño, tales corno locales cotnerciales integraclos en la edifica-

"ió,-,, 
a* pcr¡ritc la pennanc,',.,i0,1" éstas, así cotltt su lransfolnl¡iciirli a otros ttsos petlniti-

clos en la ¡.ona c¡ 1a clue se sitarc la palcela clc ecluipatlict-tttt, o, si no cprccla ilrcluicla cll ttlla

zorra clctenninacla. c1 la circlrnclaute a la c¡,re pucda asiruilarse por analogía'La transfbrrrla-

cirl¡ cle estos us¡s rcquerirá.jr-rstificaciirn plcvia c1e quc llo supons obslircr¡lo al fin principal,

siu cprc pLLeclan arnpliarsc las sLrlrerficies rlcstinaclas a ellos etl cl tnotnetlto de la etrtrada cu

vigor dcl irlali.
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